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NOTA DE PRENSA 
 
 
COMIENZO DE LA SIGUIENTE FASE DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN DEL 

EUROSISTEMA CON EL BANCO DE RUSIA 
 

El Banco Central de la Federación Rusa (Banco de Rusia) ha celebrado hoy un 
seminario sobre el enfoque basado en calificaciones internas (IRB) de Basilea II dirigido 
a entidades de crédito rusas y con presentaciones a cargo de expertos del 
Eurosistema, que comprende el Banco Central Europeo (BCE) y los quince bancos 
centrales nacionales de los países de la zona del euro. El seminario se ha celebrado en 
el marco del programa de cooperación del Eurosistema con el Banco de Rusia sobre 
supervisión bancaria y auditoría interna, financiado por la Comisión Europea. 

En este seminario internacional han participado representantes del Banco Central 
Europeo, de los bancos centrales nacionales de Francia, Alemania, Grecia, Italia y 
Países Bajos, de la Delegación de la Comisión Europea en Rusia, las entidades de 
crédito más importantes de Rusia y el Banco de Rusia. Durante el seminario, expertos 
en supervisión bancaria del Eurosistema han presentado los principales elementos del 
enfoque IRB de Basilea II y han contestado preguntas relacionadas con cuestiones 
prácticas y con los retos que conlleva la aplicación de Basilea II. El seminario ha sido el 
primer evento de este tipo celebrado en el marco del programa, y en él han 
participado representantes del sector bancario ruso.  

El seminario señala el comienzo de la segunda fase del programa de cooperación del 
Eurosistema con el Banco de Rusia que se puso en marcha el 20 de marzo de 20081. La 
Unión Europea ha destinado 3 millones de euros al programa. Uno de los objetivos del 
programa es prestar asistencia al Banco de Rusia en la aplicación del documento 
«Convergencia Internacional de Medidas y Normas de Capital» del Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea (Basilea II)2. Los expertos del Eurosistema aportan al 
proyecto su experiencia en la aplicación de Basilea II.  

                                             
1 Véase: http://www.ecb.europa.eu/press/pr/date/2008/html/pr080320.en.html 
2 Véase: Banco de Pagos Internacionales http://www.bis.org/publ/bcbsca.htm 
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